
MODIFICACIÓN DE LA LEY DE IMPUESTOS INTERNOS 

Artículo lo.- Modifícase la planilla anexa al inciso b) del artículo 70, Título ll, Capítulo 

VI de la Ley de Impuestos Internos, texto ordenado en 1979 y sus modificaciones, 

excluyéndose los bienes comprendidos en las partidas de la Nomenclatura del 

Consejo de Cooperación Aduanera (NCCA) números 85.15 y 92.11, 

Artículo 2O.- Comuníquese al Poder Ejecutivo 


